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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

13045 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2004, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación de once acuerdos de
encomienda de gestión celebrados entre la Subsecretaría
y los Organismos Autónomos Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, Centro de Investigaciones Energé-
ticas, Medioambientales y Tecnológicas, Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Ins-
tituto Español de Oceanografía, Instituto Geológico y Mine-
ro de España, Centro Español de Metrología y el Instituto
de Astrofísica de Canarias.

La Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia y los Orga-
nismos Públicos de Investigación Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-
nológicas, Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria, Instituto Español de Oceanografía e Instituto Geológico y Minero
de España, el Organismo Autónomo Centro Español de Metrología y el
Consorcio Público de Gestión Instituto de Astrofísica de Canarias han
suscrito, con fecha 25 de mayo de 2004, once acuerdos por los que se
encomienda a los citados Organismos la gestión material de algunos aspec-
tos de las pruebas selectivas de acceso a diversas Escalas de los Organismos
Públicos de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexos
I a XI de la presente Resolución.

Madrid, 1 de junio de 2004.—El Subsecretario, Fernando Gurrea Casa-
mayor.

ANEXO I

Acuerdo de encomienda de gestión al Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas para la realización material
de determinadas actividades sobre las pruebas selectivas para acceso

a cuerpos y escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas acuerdan, en el
marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que el citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia,
la gestión material de las pruebas selectivas de acceso a la Escala de
Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación,
por el turno de acceso libre, correspondiente a la oferta de empleo publico
de 2004.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a la
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo
del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Propuesta de resolución por la que
se declaren aprobadas las listas definitivas.

c) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de
los ejercicios.

d) Coordinación de los tribunales calificadores de las pruebas selec-
tivas y tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan
a sus miembros.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director General
del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló-
gicas.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director General del Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, César Dopazo
García.

ANEXO II

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto de Salud Carlos III para
la realización material de determinadas actividades sobre las pruebas
selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de

Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto de Salud
Carlos III acuerdan, en el marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que el citado organismo lleve
a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas
de acceso a la Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos
Públicos de Investigación, por el turno de acceso libre, correspondiente
a la oferta de empleo público de 2004.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a la
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo
del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Propuesta de resolución por la que
se declaren aprobadas las listas definitivas.

c) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de
los ejercicios.

d) Coordinación de los tribunales calificadores de las pruebas selec-
tivas y tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan
a sus miembros.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director General
del Instituto de Salud Carlos III.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director general del Instituto de Salud
Carlos III, Antonio Campos Muñoz.
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ANEXO III

Acuerdo de encomienda de gestión al Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas para la realización material de determinadas acti-
vidades sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas

adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (C.S.I.C.) acuerdan, en el marco del articulo
15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que el citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión
material de las pruebas selectivas de acceso a la Escala de Técnicos Espe-
cialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación,
por el turno de acceso libre, correspondiente a la oferta de empleo público
de 2004.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a la
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo
del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Propuesta de resolución por la que
se declaren aprobadas las listas definitivas.

c) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de
los ejercicios.

d) Coordinación de los tribunales calificadores de las pruebas selec-
tivas y tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan
a sus miembros.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Presidente del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO IV

Acuerdo de encomienda de gestión al Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas para la realización material de determinadas acti-
vidades sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas

adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC) acuerdan, en el marco del artícu-
lo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que el citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión
material de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso a las
siguientes Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, corres-
pondientes a la oferta de empleo público de 2004: Técnicos Especialistas
de Grado Medio y Ayudantes de Investigación, por el turno de promoción
interna.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al Organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un Organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el CSIC.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» núm. 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Presidente del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO V

Acuerdo de encomienda de gestión al Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas para la realización material
de determinadas actividades sobre las pruebas selectivas para acceso
a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) acuer-
dan, en el marco del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que el citado organismo lleve a cabo, por razones
de eficacia, la gestión material de algunos aspectos de las pruebas selectivas
de acceso a las siguientes Escalas de los Organismos Públicos de Inves-
tigación, correspondientes a la oferta de empleo público de 2004: Por el
turno de acceso libre, Investigadores Titulares y Técnicos Superiores Espe-
cialistas, y, por el turno de promoción interna, Técnicos Superiores Espe-
cialistas, Técnicos Especialistas de Grado Medio, Ayudantes de Investi-
gación y Auxiliares de Investigación.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el CIEMAT.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
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las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director General
del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló-
gicas.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director General del Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, César Dopazo
García

ANEXO VI

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Nacional de Investigación
y Tecnología Agraria y Alimentaria para la realización material de deter-
minadas actividades sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos

y Escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) acuerdan, en
el marco del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que el citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia,
la gestión material de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso
a las siguientes Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, corres-
pondientes a la oferta de empleo público de 2004: Por el turno de acceso
libre, Investigadores Titulares y Técnicos Superiores Especialistas, y, por
el turno de promoción interna, Técnicos Superiores Especialistas, Técnicos
Especialistas de Grado Medio, Ayudantes y Auxiliares de Investigación.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el INIA.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Secretario General
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria,
actuando en representación del citado organismo, en sustitución de su
Director General, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre por el que se aprueba el Estatuto
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director general del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario Gómez Pérez.

ANEXO VII

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Español de Oceanografía
para la realización material de determinadas actividades sobre las prue-
bas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio

de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Español
de Oceanografía (IEO) acuerdan, en el marco del artículo 15 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el cita-
do organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material
de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso a las siguientes
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, correspondientes
a la oferta de empleo público de 2004: Por el turno de acceso libre, Inves-
tigadores Titulares y Técnicos Superiores Especialistas, y, por el turno
de promoción interna, Técnicos Superiores Especialistas, Técnicos Espe-
cialistas de Grado Medio y Ayudantes de Investigación.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el IEO.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director General
del Instituto Español de Oceanografía.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director general del Instituto Español
de Oceanografía, Octavio Llinás González.

ANEXO VIII

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Geológico y Minero de
España para la realización material de determinadas actividades sobre
las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Minis-

terio de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Geológico
y Minero de España (IGME) acuerdan, en el marco del artículo 15 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el
citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material
de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso a las siguientes
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, correspondientes
a la oferta de empleo público de 2004: Por el turno de acceso libre, Inves-
tigadores Titulares y Técnicos Superiores Especialistas, y, por el turno
de promoción interna, Técnicos Superiores Especialistas, Técnicos Espe-
cialistas de Grado Medio, Ayudantes y Auxiliares de Investigación.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el IGME.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.
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Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director General
del Instituto Geológico y Minero de España.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director general del Instituto Geológico
y Minero de España, Emilio Custodio Gimena.

ANEXO IX

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto de Astrofísica de Cana-
rias para la realización material de determinadas actividades sobre las
pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Minis-

terio de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto de Astro-
física de Canarias (IAC) acuerdan, en el marco del artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el cita-
do organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material
de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso, por el turno libre,
a la Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de
Investigación correspondiente a la oferta de empleo público de 2004.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a la
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el IAC.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director del
Instituto de Astrofísica de Canarias.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director del Instituto de Astrofísica de
Canarias, Francisco Sánchez Martínez.

ANEXO X

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto de Salud Carlos III para
la realización material de determinadas actividades sobre las pruebas
selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de

Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto de Salud
Carlos III acuerdan, en el marco del artículo 15 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que el citado organismo lleve
a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de algunos aspectos
de las pruebas selectivas para el acceso a las siguientes Escalas de los
Organismos Públicos de Investigación, correspondientes a la oferta de
empleo público de 2004: Por el turno de acceso libre, Investigadores Titu-
lares y Técnicos Superiores Especialistas, y, por el turno de promoción
interna, Ayudantes de Investigación.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al Organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un Organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el Instituto
de Salud Carlos III.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.- El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director General
del Instituto de Salud Carlos III.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Director general del Instituto de Salud
Carlos III, Antonio Campos Muñoz.

ANEXO XI

Acuerdo de encomienda de gestión al Centro Español de Metrología
para la realización material de determinadas actividades sobre las prue-
bas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio

de Educación y Ciencia

Primero.—El Ministerio de Educación y Ciencia y el Organismo Autó-
nomo Centro Español de Metrología acuerdan, en el marco del artícu-
lo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que el citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión
material de algunos aspectos de las pruebas selectivas para el acceso a
la siguiente Escala de los Organismos Públicos de Investigación, corres-
pondiente a la oferta de empleo público de 2004: Por el turno de acceso
libre, Técnicos Superiores Especialistas.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a la
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al Organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un Organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.
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Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud de
lo previsto en el apartado segundo.1 de la Orden ECI/1217/2004, de 3
de mayo, de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín
Oficial del Estado» número 110 del 6), por el que se declaran subsistentes
las delegaciones de competencias contenidas en la Orden de 30 de noviem-
bre de 2000 del Ministerio de Ciencia y Tecnología, publicada en el («Boletín
Oficial del Estado», número 291, de 5 de diciembre), y el Director del
Centro Español de Metrología, actuando por delegación de su Presidente,
de conformidad con lo previsto en el apartado primero de la Resolución
de 14 de febrero de 2003 («Boletín Oficial del Estado», de 6 de marzo).

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Subsecretario de Educación y Ciencia,
Fernando Gurrea Casamayor.—El Presidente del Centro Español de Metro-
logía.—P. D. (Resolución de 14/2/03, de 6 de marzo), el Director, Ángel
García San Román.

13046 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se hace pública la relación de can-
didatos seleccionados y de reservas para las plazas de pro-
fesores visitantes en Centros Escolares de los Estados Uni-
dos y Canadá, para el próximo curso 2004/2005.

Por Orden ECD/2876/2003, de 1 de octubre (B.O.E. de 20 de octubre),
se hizo pública la convocatoria de plazas para Profesores bilingües en
diferentes Estados de Estados Unidos y Canadá, ofrecidas por los res-
pectivos Departamentos de Educación para el próximo curso académi-
co 2004/2005 en virtud de los Memoranda de Entendimiento suscritos
o renovados en los últimos años. Una vez realizado el proceso de selección,
esta Secretaría General Técnica de acuerdo con lo establecido en dicha
Orden, ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la relación de candidatos seleccionados y de
reservas, que figura como Anexo I de esta Resolución, efectuada por las
Comisiones Norteamericanas de los Estados de:

Connecticut, Maryland, Massachusetts, , Nueva York, Pennsilvania, Vir-
ginia, Washington D.C., Canadá, Illinois, Indiana, Kansas, Kentucky,
Nebrasca, Wisconsin, California, Colorado, Oregón, Utah, Washington,
Carolina del Norte, Carolina del Sur, Florida, Georgia, Luisiana, Tennessee,
Tejas.

No obstante lo anterior, la selección no será efectiva hasta que el
Servicio de Naturalización e Inmigración de los Estados Unidos haya con-
cedido el correspondiente visado, que permita al profesor su desplaza-
miento y la firma del contrato laboral, tal y como se indica en el apartado
10.2 de la convocatoria antes citada.

Segundo.—Poner en conocimiento de los candidatos que al amparo de
lo establecido en la base 1.2 de la convocatoria, no se han seleccionado
candidatos para los estados de Nueva Jersey, Iowa, y Nuevo Méjico al
no haber ofrecido finalmente estos estados ninguna plaza como resultado
de la planificación del próximo curso escolar.

Tercero.—De acuerdo con lo previsto en la base 13.1 los funcionarios
públicos que han sido seleccionados, una vez cuenten con el visado que
autoriza su incorporación a los Estados Unidos, deberán cursar petición
individual de concesión de la Situación administrativa de servicios espe-
ciales al órgano de Personal correspondiente en las Consejerías de Edu-
cación de las Comunidades Autónomas, adjuntando para ello copia del
visado y ateniéndose, a todos los efectos, a lo indicado en el apartado XIII
de la convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, en lo que a los actos de la Administración
Educativa española se refiere, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, tal y como se determina
en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

La documentación presentada por los candidatos, que no hayan sido
seleccionados podrá retirarse de la Subdirección General de Cooperación

Internacional (Paseo del Prado, 28, 2.a planta, 28071 Madrid), a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, directamente por los interesados o por persona auto-
rizada. Si dicha documentación no fuera retirada, la Subdirección General
de Cooperación Internacional podrá proceder a su devolución por correo.

Madrid, 10 de junio de 2004.—El Secretario General Técnico, Javier
Diáz Malledo.

ANEXO I

Demarcación Nordeste y Canadá

Connecticut

Candidatos seleccionados:

Álvarez Morón, José Manuel.
Ferrando García, Pilar.
Ferreiro Golguera, Marta.
Flórez Bayo, Julia.
García Serrano, Maite.
Martínez Barranco, Milagros.
Mulet Martínez, Ana Isabel.
Timoner Martínez, María Magdalena.

Reservas:

Bachiller Barrios, Antonio.
Casado Corral, Raul.
Castaño Castaño, Pablo.
De la Oliva Vázquez, Jose María.
Enjuto Martín, Laura.
García Guerrero, Francisco.
García Herrero, Jimena.
López Trullenque, Ana Cristina.
Sáez Lasso, Patricia.
Sánchez Alcoba, Manuel Alejandro.

Renuncias:

Mulet Martínez, Ana Isabel.

Maryland

Candidatos seleccionados:

Fernández Turton, Samuel.
González Pescador, Carmen.
Herrero Caunedo, Juan Diego.
Recio Calvo, Elena Maria.
Sancho Catalá, Cristina.

Reservas:

Marí Cardona, Lucía.

Massachusetts

Candidatos seleccionados:

De La Rosa Tejera, Patricia.
De Saa Puig, María Eugenia.
Gilabert González, Alejandra.
López Ibáñez, Pilar.
Muyal Rodríguez, Mercedes.
Otero Varela, Benito.

Reservas:

Becerril Balín, Alejandra.
Casasín Verdugo, Olga.
Reina Rodríguez, María José.
Salamanqués Barajas, Ángel.
Sempere Morella, Francisco Javier.
Vila Mir, María Teresa.

Nueva York

Candidatos seleccionados:

Álvarez Rodríguez, Joaquín José.
Bultó Serra, María Montserrat.


